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í.: r. i ;¡ i : PARTE OFICIAL. 
i. • i'.» El i . l I 

- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
f'i' 11 '< Ogi J JO í . :; *J rf>W I . | f¡ } g l 1 i,'» | J | i }. } • .O 1 

Señora: El presidente de vuestro. consejo de 
ministros que suscribe tiene la honra de esponer 
sumisamente á V. M. que habiendo tomado en 
consideración los servicios que el general D. Juan 
Prim, conde de Reus, prestó duraute la guer
ra civil y en el último alzamiento de la nación, 

las súplicas que su madre ha dirigido, y la ín
dole misma del proceso por que ha sido conde
nado, creyó que podia dar ensanche á sus na
turales sentimientos proponiendo eu el consejo 
de ministros si seria oportuno y conveniente 
implorar de V. M. eu favor del espresado con
de de Reus el uso de la mas noble de las regias 
prerogativas. Discutido este punto con el dete
nimiento que demanda su gravedad é impor
tancia, ha acordado el consejo proponer á V . M. 
1* concesión del indulto. 

Asi pues, Señora, el qne suscribe, al elevar 
a V . M . el dictamen del consejo de ministros, 
tan conforme con sus propios sentimientos, tie
ne la honra de asegurar á V. M. que hoy mas 
que nunca puede seguir los impulsos de su mag
nánimo corazón, ya que por fortuna lo consien
te la profunda paz que reina en la monarquía» 
afianzada en el poder y firmeza de vuestro go
bierno: por lo tanto suplica á V. M. se digne in
dultar al general D. Juan Prim, conde de Reus, 
de la pena á que por el consejo de guerra fue 
sentenciado. 

Dios guarde la importante vida de V. M. 
muchos años. Madrid 18de enero de i 8 4 5 . — 
Señora.—A L. R. P. de V. M.—Ramón María 
Narvaez. 

REAL DECRETO. • * 

En uso de la prerogativa que me compete 
por el artículo 46 de la Constitución de la mo
narquía y después de oido el parecer de mi con
sejo dé ministros, vengo en indultar al mariscal 
de campo D. Juan Prim, conde de Reus, de la 
pena á que fue sentenciado por el consejo de 
guerra de oficiales generales. 

. Dado en palacio á 18 de enero de 1845.—• 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la guerra, presidente del consejo de ministros» 
Ramón María Narvaez. 
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DE RENTAS 
CONTADURIA GENERAL DEL REINO. 

DIRECCION GENERAL 

(ti 
ESTANCADAS 

» • 4. 

En virtud de real orden de ag de diciem
bre último se sacan á pública subasta 24,000 
resmas de papel blanco para et sellado de 1 8 4 6 , 
que ha de celebrarse eq la sala 4c juntas de la 
dirección general de rentas k presencia del d i 
rector general de estancadas; contador gene
ral del reinó y asesor de las oíiciuas generales, 
el dia 4 de febrero próximo á las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

i . m La hacienda pública comprará 24,000 
resmas de papel blanco para el sello del año de 
. 8 4 6 al con t ras ta re **ás beneficie el precio 
de 5o rs.reskuÉ* mi \ m |kj^ I '• - K ¿/ 

a. a E l contratista se obligará á que el panel 
sea del elaborado en el reino , y cada resma 
contenga 5oo pliegos útiles que han de ser 

Ŵff̂WMi'̂t̂ ŝ q̂\fr se t^ondrátt ~ 4e ma— 
inhestó en el acto de la subasta y rubricará el 
rematante, concluido este. 
, 3 . a Las cantidades y clases de papel serán 
-las siguientes: aoo resmas de primera dase ó 
.vitela superior con la marca trasparente 1.* 
^lase'y peso de 12 libras castellanas cada una: 
i,5oo resmas de segunda clase o florete supe
rior con la marca trasparente 2.* clase y peso 
de 11 libras castellanas cada una: 19,300 res
mas de tercera clase ó florete bueno con peso 
de libras castellanas cada una; y 3,ooo de 
cuarta clase ó florete bueno con peso de 10 l i 
bras castellanas hechas todas ellas en moldes 
avitelados ; su color enteramente blanco , de 
mucha consistencia , bien triturada su pasta, 
bien batido y encolado , y perfectamente lim
pio en su superficie y trasparencia. 

4-* Las entregas se ejecutarán en cuatro 
plazos por partes iguales , el primero á los 3o 
dias después de adjudicado el remate y los tres 
restantes con el mismo intervalo de uno á otro, 
pero las recibirá la hacienda antes de estos pla
zos si pudiese facilitarlas el contratista. 

5. a Si ademas de dichas 24 ,000 resmas hu
biese necesidad de algunas mas, será obligación 
del contratista facilitar al mismo precio las que 
se le pidan con dos meses de anticipación pero 
sin derecho á reclamar la admisión de mayor 
número que las estipuladas. 

6. a E l papel se reconocerá por el director, 
interventor y maestro de labores de la fábrica 
del sello , á presencia del contratista ó persona 
que le represente. Aquellos calificarán si se ha-

r lia arreglado ala*muestras aprobadas y reúne 
todas las cualidades espresadas en las condicio
nes seguuda y tercera; y hallándolo admisible 

! pasará el director un cuadernillo de cada clase 
y partida rubricado por los peritos y el contra
tista á la dirección general de rentas estancadas 
para que en visla de la calificación determine 
su admisión , y espida la fábrica del sello al re
cibo competente para librar su importe. 

7. a No se admitirá papel que no sea igual á 
las muestras respectivas y tenga por consiguien* 
te las calidades estipuladas. Si los empleados de 
la fábrica que lo reconozcan en los términos 
prj&CfXtQP ep fa coq^u^ion an|e^iijr hallasen a l -

^ m á | „ M i u e no exactamente iguales á 
las muestras crin diferencias meramente acci-
dentales que no impidan su útil aplicación se-
£.uji $u ciase respectiva , ni den justo motivo 
para dejar de admitirlas y en este caso se ñora-

* n J»*F» v i w t t i t a v i o t a uuu • I f V n i V B U U v , A 

uniou con el director y maestro de labores de 
la fábrica declaren si dichas dHereneias pueden 
afectar el precio del papel graduando entonces 
la rebaja que debe hacerse en ca¿la r^sma^ ha
bida consideración al demérito qtfe aqueí tfenga, 
-resp-epto al estipulada. $i 4&*MfÍMPl **t$A P e 

ritos la dirección nombrará otro que decid irá la 
cues t ión terminantemente. 

8. a El papel que se admita en la fabrica del 
sello por cuenta de esta contrata será libre de 
derechos asi municipales como de la| hacienda 
públ i ca . 

9. a E l papel inadmisible se devolverá al 
contratista después de recortado á su costa en 
la fábrica por la parte superior de la resma. 

10. E l contratista repondrá los pliegos que 
falten para completar los 5 00 por resma y los 
que resulten defectuosos al abrirlos en la ofici
na de labores de la fábrica en virtud de certifi
cac ión de la intervención del establecimiento, 
visada por el director, devolviéndolos al con
tratista después de recortados como inadmisi
bles. 

t i . Del papel y costeras que íse devuelvan 
al contratista abonará este tos correspondientes 
derechos municipales y d é la hacienda pública, 
á cuyo fin el director de lá fábrica al concluir 
el contrato pasará certificación al administra
dor de derechos de puertas de esta corte, es-
presando las clases de papel y numero de res
mas por las cuales hayan de exigírsele aque
llos. 

12. Los pagos del papel qtíe se reciba se ha-



*kn reí¡gfotametíte por las libranzas del tesoro 
ál plazo de a Ó, 4o y 6o dias de admitido aquel 
á e M P?f^ Q ó r o > c o r n o los gastos Vepro-
ductivo^y deinas preferentes o> las Rentas-
: (l3.^Sielj9Qntratist^ detuviese las entregas 
del papel mas de ocho días de los plazos desig
nados en la condición cuarta, dispondrá la di-
reccion general que se adquieran las que cor
respondan al cumplimiento de lo estipulado de 
cuenta y ' responsabilidad del contratista en 
ajuste alzado y perentorio ó como mejor estjí-

i4- Las tablas, cuerdas y arpilleras pon 
que llegue el papel quedarán á beneficio de la 
fábrica, i 

15. Serán de cuenta del contratista los por
tes de conducción, descarga y cuantos puedan 
ocurrir hasta admitir el papel en la fábrica, co 
Xúp también el gasto de separar las costeras en 
caso de entregar las resmas con ellas. 

16. El contratista asegurará el cumplimien
to del contrato con 3oo,ooo rs. en títulos al 
portador del 3 ó 5 por IOO. 

«7* La subasta se celebrará el dia 4 de fe
brero próximo eq el lugar al principio desig-r 
nado. Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados , en cuyos sobres se espresará su 
objeto y el nombre de las personas por quien 
se hallen suscritas , las cuales garantizarán en 
el acto su responsabilidad y allanamiento á las 
condiciones establecidas en el presente pliego 
pues no se ha de admitir proposición alguna 
que las altere ó modifique en lo mas mínimo. 

i0. En el referido día 4 de febrero desde 
las doce á !a una de la tarde se recibirán por el 
director general de rentas estancadas, en pre
sencia del contador general del reino y asesor 
de las oficinas generales , los pliegos cerrados 
que se presentasen en la forma que previene la 
condición precedente, y no se abrirán hasta la 
hora referida de la una. plegado este caso se 
anunciará queda cerrado el acto respecto a la 
admisión de pliegos^ 

Antes da abrirse estos acreditará cada uno 
de los proponentes con certificación del banco 
español de San Fernando ó de Isabel II haber 
depositado en tet mismo la cantidad referida en 
la condiciou 16 para responder de la proposi
ción que hiciese en su pliego. Los que asi no 
lo verifiquen se considerarán como si no hu
biesen presentado aquella. 

19. Abiertos los pliegos, y pnblieado su 
contenido tendrán lugar por el término de me-

dia hora las mejoras y pujas que se hiciesen so* 
bre la proposición mas beneficiosa presentada 
en la subasta. Pasada la media hora se seguirán 
admitiendo proposiciones con el solo intervalo 
de dos minutos de una á otra; y trascurrido 
esté tiempo sin haberse hecho otra alguna, se 
adjudicará al mejor postor. A las mejoras y pu
jas solo se admitirán los lidiadores que hubie
sen presentado proposiciones en pliego cerra
do. 

20. El interesado en cuyo favor se haga la 
adjudicación, otorgará la correspondiente es*-» 
critura pública, cuyos gastos y los de sus co
pias serán de su cuenta , afianzando su cum
plimiento del modo qne espresa la condición 16 
y la hacienda pública asegurará asimismo el pa
go del papel que reciba con los productos de la 
propia renta del papel sellado. 

Madrid 1 de enero de 1845.—José María 
Pérez.—José María López. 

En la condición 16 del pliego que para la 
celebración de una subasta de papel para la 
fabrica del sello se publicó en lá Gaceta número 
3,765, del sábado 4 del corriente, se señaló la 
cantidad que en títulos del 3 y 5 por 100 debe 
presentar el contratista. Mas como no se hizo 
mención de los del 4 por 100, ni se señaló tam
poco la suma en metálico que igualmente seria 
admisible, se declara por medio del presente 
anuncio, y como adición á la referida condi
ción 16, qne se admitirán los mencionados tí
tulos al portador del 4 por 100 lo mismo que 
los del 3 y del 5. Y si se prefiere asegurar el 
contrato con un depósito eu metálico, se admi
tirá también en esta clase la cantidad de 75,000 
reales en equivalencia de los 3ooooo que deben 
presentarse en títulos. 

Madrid 9 de enero de 1845.—José María 
Pérez.—José María López. 

DIRECCION GEXEAAL DE LIQUIDACION DE LA DEUDA 
P U B L I C A . 

Secretaria* 

En diferentes épocas y por diversos medios 
simultáneamente, incluso el de los Boletines oh\ 
ciales de las provincias, ha procurado esta di
rección escitar eficazmente á los interesados en 
créditos presentados en ella para su reconoci
miento y liquidación, á fin de que presentasen 



los documentos que les fueron espresados como 
indispensables al objeto, muy principalmente 
entre otros ramos de la deuda, los de obras 
pías, bienes secularizados y vinculaciones. Un 
pequeño número de ellos ha correspondido á 
dichos llamamientos; y deseosa la dirección de 
remover la indiferencia con que los demás n i 
ran en está parte sus intereses, ha'estimado cpn^ 
ducente estimularles aun otra vez por medio de-
este anuncio, con el propósito de satisfacer cum
plidamente lo que requiere su conato por el ser. 
vicio público y la consideración que le merecen 
Jos acreedores del Estado, para evitarles cual
quier perjuicio que la morosidad en punto tan 
esencial pudiera venir á irrogarles. Madrid a 8 
de enero de i84'5.. 
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ANUNCIOS. > i u 

Dirección general de caminos canales y puer-
' tos. ' ¡ v ' " ¡\ 

Esta dirección general ha señalado el dia 12 
de febrero próximo á las doce de su mañana en 
la sala de la misma para el segundo y último re
mate del arrendamiento por dos años del por-
tazgo de Jerez de la Frontera que con la mejo
ra del medio diezmo se halla en la cantidad ¿de 
2 2 6 a rs. vn. en cada uno. 

• Las condiciones, arancel y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la misma dirección. 

Don Bernardo Losada, intendente y subdelega
do, de rentas nacionales de esta ciudad de 
Guadalajara y su provincia. 

Por el presente hago saber: Que en virtud 
de una orden de la dirección general de rentas 
provinciales, se sacan á pública subasta los de» 
rechos alcabalatorios que se devenguen en la 
villa de Tendilla en esta provincia, que- ha de 
tener efecto en el presente año, y principiará el 
dia 23 del próximo mes de febrero eu adelante, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la escribanía de esta subdelega-
clon de rentas; á cuyo efecto se celebrarán el 
primero, segundo y tercer remates en los dias 
29 del mes actual, 4 y »o del inmediato febrero, 
de doce á una de su tarde, en el local de esta 
intendencia; y se advierte a los sugelos que 
quieran licitar, que no se admitirá postura algu-

na que no cubra la cantidad de ao,ioo rs. vn. 
que es la que ha de servir de base en la subas
ta. Y para noticia de los que se interesen en ella 
se insertará este anuncio en el Boletin oficial. 
Dado en Guadalajara á i 3 de enero de 1845.— 
Bernardo Losada.—Por mandado de S. S., Patri
cio Fernandez Herrera. di i•: n 

, para proceder en la villa de Pelayos á los re
partimientos de cuota fija y culto y clero del 

Sresente año, se previene á todos los hacenda
os forasteros en la jurisdicción de dicha villa 

presenten relaciones juradas de todos los frutos 
sujetos á su pago en él término de quince dias 
en la secretaria de. la misma, pues pasado se pro
cederá por los peritos repartidores parándoles 
^perjuicio q u e , 

1 1 1 En atención á que sé hallan recientemente 
rectificados los trabajos estadísticos para los re
partimientos de contribuciones -de cuota fija y 
demás que ocurran, se hace saber á | todos 1 los 
vecinos y terratenientes del.tépmiuo de lp yil^a 
de Perales dé Tajuña que en, el de 10 cjias con
tados desde esta fecha, acudan con relación 
nueva espresando las fincas y demás bienes y 
rentas que posean, pues no lo haciendo dentro 
de dicho término se procederá al repartimiento 
de las contribuciones y les parará el perjuicio 
que haya lugar. , 

Se halla vacante el partido de cirujano titu» 
lar de la villa de Gerceda, de la provincia de 
Madrid, partido de Colmenar viejo; su dotación 
6 rs. diarios pagados por repartimiento vecinal 
y cobrados por persona designada por el ayun
tamiento, casa de valde y nueve carros de leña; 
quedando libre para el profesor los golpes de 
mano airada y vicio sifilítico: el pueblo consta 
de 11 vecinos, es sano y está en buena situa
ción. 

Las solicitudes.se dirigirán francas de por
te al presidente de ayuntamiento de dicha villa, 
sin cuyo requisito no se recibirán. La plaza se 
proveerá el dia i5 de febrero próximo, hasta 
cuyo dia se admiten solicitudes. 

MERCADO. 

Madrid 28 de enero. 

Trigo de 33 á 3 7 M rs. fanega. 
Cebada de 1.4 á i 5 rs. vn. 
Algarrobas de aa á a3 rs. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
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_ r w f Id. filtrado á 60 rs. 
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